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Servicio de Asesoria Juridica. ; : olegio Profes.:i'_ ducadores y |

Servicio de Empleo para colegiados/asy ent ' Sociales stilla y Leénu E
Servicio de Formacién e Informacion | Santiago, 14, 12. O I G I O
Servicio de Atencién a colegiados °""°"°'°'°H°' E

D
consumidores/as y usuarios/as. . 083330799 Fax: 983 334 287 EQJCAD& ES
AS

Boletin Informativo del CEESCYL. eo electrénico: colegio@ceescyl.com
Hoja informativa institucional.

Pdgina Web y Facebook.

Ventanilla Gnica para tramites administrativos.

Biblioteca.

Otros.

AREAS Y VOCALIAS DEL CEESCYL HORARIO DE ATENCION

AreaEstatal. Horario de Atencién en Invierno
Area Representacién e Instituciones. Marianas: Lunes a Viernes, 11:00 -13:00 h
p . 3 Tardes: Martes, Miércoles y Jueves, 17:00 -19:00 h
Vocalia de Empleoy Condiciones Sociolaborales. Viernes tarde cerrado. ’
Vocalia de Formacion. n n I é i ate
Vocalia de Comunicaciény Difusié Horario de Atencién en Verano g
Mananas: Lunes a Viernes, 10:00 -14:00 h

Vocalia de Participacion CoIegiaI."" . Tardes cerrado.




'y creativamente como corporacién de derecho publicoalasn ades de los/as
~ la Educacion Social en Castilla'y Leén y con ello garantizar y [égitimar ante la
idades pdblicas y privadas el ejercicio de la accién socioeducativa que llevan a cabo

icio profesional en ¢

. <Un colegio profesional de educadores y educadoras
s intereses generales ) N ¢ i6 sociales? ... ‘.-QUé es?... {Para qUé sirve?

; Seguro que muchas veces te has hecho esta pregunta y has tenido dudas ala
hora de decidir si te colegias o no. Para dar respuesta a tus inquietudes te

r en la mejora de los estudios cong . ) ) .
presentamos esta informacién que te ayudaré en tu decision.

or o Educadora Social.

NUESTROS LOGROS

« El reconocimiento profesional del educador y de la
educadora social en la Comunidad Auténoma de
Castilla y Ledn con la creacion de la “Escala de
Educadores Sociales”.

legislacion vige

Promagter el reco

La incorporaciéon del educador y la educadora
social, de manera explicita, en diferentes puestos de

DOS MODOS DE COE!A E trabajo de la Administracién Regional y Local.

farse al CEESCYL es condicién orma presenctdl en La visibilizacion del educador y la educadora social
en posesion del Titulo Universitario : o, donde te mformq;é.n 4; en los medios de comunicacién y en la sociedad en

I. El articulo 4 de la Ley 2/2005, de f 5N ue d portqr '='_ general.
cion del colegio establece quel 3 - X =

-"=(‘Z CVLth La colaboracién con instituciones académicas, a
CEESCVL serd —

\mtual través de convenios, para fomentar la figura
as profesional y dar a conocer su situacién y
os condiciones sociolaborales.

..-qu La participacion y apuesta por el trabajo en red
ctrénicay a

con el Consejo General de Educadoras y
= Educadores Sociales, con otros colegios
profesionales y entidades.

r via ele

sentativo del CEESCYL La participacién en diferentes érganos de la
a, Vicepresidencias, Administracién.

N




